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Madrid. 23 de abril de 1992.-El Subsecretario; Fernando $equeira de
Fuentes. \

RESOLUC/ON de 23 de abril de J992. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
C01I1Cllcioso-administratiro /Himero 1/1572/1991, imer·
puesto allle la Sala de lo Contendoso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Seccion Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por doña Eloísa Solsona
Muñoz recurso contencioso--administrativo numero 1/1572/1991. contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 y de
14 de mayo de 1991, Que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma; para que comparezcan ante la referida,Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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Madrid. 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
fuentes.

mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
fuentes.

RESOLUCION de 23 de abril de ]992. de la Subsecrf!larfa.
por la que se emplaza a los interesados. en el recurso
colltenciolo-administralivo número --1/1507/1991, inter~

pueslO alltl!" la Sala de lo COlUencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (St!CCión Séptima).
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9734 RESOLUClON de 23 de abnl de ]992. de la Subsf.'Crf!lana.
por fa que se emplaza a los illferPSados en el recurso
rontencioso-administralh'o numero 1/1374/199/. intt!~
pu~to ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Sttpc~mo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo 'ConteneioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don Gonzalo Calero
Rosillo recurso eontencioso-administrauvo número 1/1374/1991, contra
el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencía, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma. para que éomparezcan ante la referida Sala
cn cl plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la Sala de lo _Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por- don Jaime Badillo
Diez recurso contenciosc;administrativo número 1/1512/1991. contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo_ favor hubieran derivado' O' derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima). se ha interpuesto por don José Luis Candáu
Parias recurso contencioso-administrativo número .1/1507/1991, contra
cl Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiem~de 1990, que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.·

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la mi~ma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución. < _

Madrid. 23 de abril de 1992.-EISubsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCJON de 23 de abril de J992, de la Subsecretaria.
por la que se empla:a a los interesados en el recurso
contencioso-adminiSlratit'O número 1/1846/1991, interpuesto
ante la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del Tribunal
Supremo (Sección 5eptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del. Tribunal
Supremo (&'Cción Séptima). se ha interpuesto por don Viccnte Mezquita
Orbal recurso contencioso-arlministrativo número 1/1846/1991, contra el
Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre. de 1990, que
desestima su solicitud de indcnmización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en cl plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.
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9741 RESOLUCION de 23 de abril de 1992. de la Subsecretar(a,
po,. la que se empla::a a los itlleresadcs en el recurso
cOlitencioso-administrativo número l/l4J9/1992, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Septima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo {Sección Séptima) se ha interpuesto por don AntOnIO Martíncz
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Madrid, 23 de abril de J992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Madrid, 23 de abril de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCJON de 23 d(' abril de 1991, de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
col1tencioso-administratit'o número l/lO}1/J991. mter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Scccíón Séptima), se ha interpuesto por don Ignacio Cubillo
de Arteaga recurso contencioso-administrativo número 1/2012/1991. con~

. tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de abril de 1991: que
desestima su -solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocaslOna~

. dos con motivo de su jubilación forzosa.
En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas

personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUCJON de 13 de abril de 1991, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
L'ontellcioso-administrativo número 1/1511j199J, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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RESOLUCJON de 23 de abril de 1992, de la Subsecretaria.
por la que~se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso--administrativo número J/1526/1991, ;nter~

puesto ante la Sala de lo COlllencioso-Administrativo del
Tribunal s..upremo (Secci6n S~plima).

Ante la Sala de -lo Contencioso~Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Julián Gonzalez
Montesinos -recurso eontencioso-administrativo numero 1/1526/1991.
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre
de' 1990. que desestima su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa ..

En consecuencia, está Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el

9737



BOE núm. 108 Martes 5 mayo ]992 ]5235

Madrid, 23 de abril de J992.-El Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Carrera recurso contencioso-administrativo numero 1/2419/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud' de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada )' a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para C}uc comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-Et Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Emilio Valdés
Díaz y otros, recurso contencioso-administrativo número 1/2135/l991,
contra la desestimación de su solicitud de indemnización de daños y
perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo·de.los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

RESOLUC/ON de 24 de abril de /992. de la Subsecretaría.
por la que se' emplaza a los interesados en el recurso
cOlllencioso·administratú'O mimem 1/2135/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contellcioso-Adminislrati~·o del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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RESOLUCION de 23 de ab¡'¡¡ de /992, de la Subsecretaria.
por la Que se emplaza a los interesados· en el recurso
contencíosG-admínistratiro m;mero 1/2583//991. inter
puesto ante la Sala de lo ContenciosO·Administrativo del
Tribunal Sup~emo (Sección Sépti1na).
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Madrid, 23 de abril de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Rafael Ramos
Ruiz de Azúa. r('<'urso contencioso-administrativo mimero 1/2583/1.991.
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 22 de marzo de 1991, Que
desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasiona
dos con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o. derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma .para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días sigUientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de I992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira de
Fuentes.

RESOLUCION de 24 de abríJ de 1992, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencíoso'administrati~'o número 1/1407/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Conrencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la sala de ló Contencioso-Administrativo del Tribun,1
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Carlos Huidobro
y Uriol. recurso contencioso-administrativo numero 1/1407/1991, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990,
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, ~ta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren, interés direct~ en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.RESOLUClON de 24 de abril de 1992. de la Subseeretaría.

por la que se emplaza a .los interesados en el recurso
conte'1lcioso--administrativo número //3761/1989. inler
puesto ante la Sala de lo COJl1encioso-AdminÍ5tratÍl'o del
TribunalSupremo (Sección Sexta).
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Madrid. 24 de abñl de I992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Alejandro Tere
Echaidc el recurso contendoso-administrativo número 1/3761/1989,
contra la Administración del Estado, por su pase a la situación. de
Reserva Activa. .

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas.
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impuganda y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Ante la saja de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
S\lpremo (Sección $eptima) se ha interpuesto por don Francisco Javier
Peña Abizanda, recurso contencioso~administrativo número
1/1 528/1991, contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de
septiembre de 1990, que desestima su solicitud de indemnización de
dañoS y perjuicios ocasionados col1 motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoJución impugnada y a Quienes t~vieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para Que comparezcan ante la referida Sala
en cl plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-El Subse~tario.Fernando Seque1ra de
Fuentes.

9744 RESOLUCION de 24 de abril de 1992, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en ~I recurso
col11ellcioso-admillistratÍl'o llúmero 1/1513/1991. inTer
puesto ame Ja Sola de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (SecciÓIl Séptima).

9747 RESOLUCION de 24 de abril de 1992. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el ,.~tlrso
contencioso--adminislratb'o número l/1528/1991. mter
puesto ante la Sala de lo COlllencíoso-Adminislralivo del
Tribunal &lpJ?nfO (Sección Séplima).

9748
Ante la Sala de lo, Contencioso-AdminiStrativo del Tribunal

Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Hermelando
Corbi Abad. recurso contencioso-administrativo número 1/1513/1991,
contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de
1990. que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsc-cretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 24 de abril de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
fuentes.

RESOLUClON de U de abril de 1992. de la Subseeretaría,
por la que se emplaza a los i11leresados en el recurso
cOlllencioso-administrath'o número 1/4.986/1992. imer
puesto ante la Sala de lo C011lt.'ncíoso-Adniinistratíl'O del
Tribunal Supremo (Sección Séplima).

Ante la Sala de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Supremo (S('<'ción Séptima) se ha interpuesto por don Ricardo -Vidal
Rovira, recurso contcncioso-administraUvo número 1/4.986/1992, con
tra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 1990.
que desestima su solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resueIto emplazar a aquellas
'pcrsonas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la


